
Año de '1896. Martes 17 de Marzo Aoim. 64.

DE U PWTOU DE VAIXADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. , . , 2 pesetas.
Trimestre.. . . ; 6 id.

Número suelto, 25S céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de ^S céntimos por línea

ji Las leyes obligarán en la Penin- 
ij aula, islas a iyacentes, Canarias y ta
il ^^^^?^^°® ^® Africa sujetos á la legis- 
ii Ilación peninsular, á los veinte días 
i de su promulgación, si en ellas no se 
; dispusiere otra cosa.

_ Se entiende hecha la promulga- 
®^^^ ®* ^^®' ®^ 9^® termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

j (Articwlo 1." del Códiyo Cieil viyemey

PUNTO DE SUSCRICION.

1 En la Imprenta y Encuadcr- 
p nación del Hospicio provincial 

; de Valladolid, Palacio de la Ex- 
! celentísima Diputación.
! Las suscriciones y anuncios se 
j servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OEIOIAL

PRBSIDKNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el lley y la Reina Regente 

\Q. D. 0.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

{Gaceta del 16 de Marzo de 1896.)

Sección cuarta.

UniversidaOe Yallalolid.
Relación de las Escuelas públicas elementales 

incompletas que so hallan vacantes en 
este Distrito Universitario, y que según lo 
dispuesto en el Reglamentp de 27 de Agos
to de 1894 é Instrucciones de 23 de Octu
bre del mismo año, deben proveerse por 
concurso.

PROVINCIA DE ALAVA.
Dg amáos seamos.

La de Navaridas, con 450, pesetas, casa y 
retribuciones municipales.

La de Ondategui, con 450 id. id.
La de Oyardo, con 400 id. id.
La de Navarrete, 3.10 id. id.
La de Manurga, con 300 id. id
La de Ullibarí Jáurregui, con 300 id. id.
La de Portilla, con 270 id. id.
La de Villafranca, con 270 id. id.
La de Abecia, con 250 id. id.
La de Abornicano, con 250 id. id.
La de Ascarza, con 250 id. id.
La de Eguino, con 250 id. id.
La de Caranca, con 250 id. id. id.
La de Hijona, con 250 id. id.
La de Lasarte, con, 250 id. id.
La de Lecinaña dei Camino, con250id. id.
La de Ocáriz, con 250 id. id.
La de Santa Cruz del Fierro, con250id. id.
La de Tuyo, con 250 id. id.
La de Andicana, con 200 id. id.
La de Añua, con 200 id. id.
La de Guereñu, con 200 id. id.
La de Onraita, con 200 id. id.
La de Róitegui, con 200 id. id.
La de Rivera, con 200 id. id.
La de Ciriano, con 200 id. id.
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Num. 837.
ITONTAMimO GQí^STlTUCIONAL DE VALLADOLID.

-^nvLïxcio.
No existiendo en el Pósito de esta Ciudad, 

depósito alguno de granos, por haber reduci
do su caudal á metálico, el Exemo. Ayunta
miento deseando cumplir lo prescrito en dis
posiciones vigentes, ha acordado se hagan 
préstamos á metálico y se anuncie así, con el 
fin de que los labradores que se consideren 
necesitados para las labores de barbecho y es
carda, presenten sus solicitudes en la Secreta
ría de la Municipalidad en término de quince 
días á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boleta Oficial. A dicha pre
tensión se acompañará una relación de las 
fincas que ofrezcan á la seguridad del reinte
gro con certificación del Registro de la Pro
piedad en que acredite que dichas fincas se 
hallan libres de todo gravamen.

Valladolid 13 de Marzo de 1896'.—El Al
calde, Pedro Vaquero Concedan,

NúM 842.
Ayuntamiento constitucionaí de 

Villanueva de los Cabaneroa.
Terminado el padrón industrial de- este 

distrito municipal, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, en cuyo plazo podrán hacerse 
las reclamaciones que se estimen oportunas, 
pasado que sea no serán estimadas ni oidas las 
que se presenten.

Villanueva de los Caballeros 12 de Marzo 
de 1896.—El Alcaide, Esteban de la Fuente. 
—Tomás Legido, Secretario.

Igualmente se encuentra de manifiesto por 
«1 mismo término en lóc Ayuntamientos de

Castrejon
Gaton
San Pablo de la Moraleja
Pedrosa del Rey
Puras
Piñel de Arriba 
Villabáñez
Veiascálvaro

NuM. 852.
Ayuntamiento constitucional de 

Cuenca de Campos.
Listas formadas por el Ayuntamiento de 

Cuenca de Campos en cumplimiento de lo

prevenido en el art. 25 de la ley Electoral 
vigente, de sus individuos y de un número 
cuádruplo de mayores contribuyentes de esta 
localidad, con casa abierta que tienen derecho 
á elegir compromisario para Senadores.

individuos del Ayuntamiento,

D. Félix Ruiz Perez
Mateo de la Cuesta González
Valentin Ceinos Ceinos
Juan Manuel Tejero de la Fuente-
Ceferino Fuentes Tristan
Emilio Calvo Castro
Narciso Menendez Gonzalez
Pedro Gonzalez Espinosa
Bernardino Fuentes Rodríguez

Vecinos mayores contribuyentes.

D. Domingo dementez García
José Perez Fuentes
Laureano-Calvo'García
Antonio Fuentes Gonzalez
Pedro Cianeas Gonzalez
Benito Ceinos Alegre
Felipe Rodríguez Mañueco
Lesmes Perez García
Roque Membiela Salgado .
Francisco Viilelga Calvo .
Santiago de la Cuesta Gonzalez
Julián Ceinos Ceinos
Andrés Perez García
Pío Mancebo Nieto
Nicolás Rivero Gonzalez-
Bernardo Fuentes Perez
Félix Gonzalez Ceinos
Bernardino Ruiz Rodríguez
Mariano Rivero Gonzalez
Hermenegildo Tejero Gonzalez
Fernando Castro Gonzalez
Miguel García Tristan
Aniceto Gonzalez Requejo
Pedro Tejero Gonzalez
Santiago Perez Cabañas
Leonardo Fernandez Viilelga
Dionisio Calvo Mantilla
Santos Fuentes Tristan
Eusebio Fuentes Tristan .
Benito Perez García
Esteban Miguel González 
Juan Ramón Viilelga 
Juan Crespo Requejo
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jRôlacion do las Escuolas publicas dotadas cou 
825 pesetas ó más de sueldo que se hallan 
vacantes en este Distrito Universitario y 
que segiin lo dispuesto en el Reglamento 
de 27 de Agosto de 1894 é Instrucciones de 
23 de Octubre del mismo arlo, deben pro
veerse por concurso.

PROVINCIA DE ALAVA.

De párvulos.
La Auxiliaría del Campillo, núm. 1 de Ci

toria, con 1.100 pesetas, municipales.
PROVINCIA DE BURGOS.

De párvulos.
La de Gumiel de Izán, con 825, casa y re

tribuciones municipales.
PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

De niños.
La de Mondragon, con 1.100, casa y re

tribuciones municipales.

De niñas.
La de Hernani, con 1.100, casa y retribu

ciones municipales. _
La de Guetaria, con 825, id. id. id.

PROVINCIA DE PALENCIA.

De niños.
La de Dueñas (2.® distrito), con 1.100, casa 

y retribuciones municipales.

De niñas.
La de Carrion de los Condes, con 1.100, 

c.asa y retribuciones municipales.
PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.
La de Hazas en Cesto, con 1.375 y 125 de 

aumento voluntario, Obra pía.

De niñas.
La de Miera, con 825, casa y retribuciones 

municipales.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.
La de Tordesillas, con 1.100, casa y retri

buciones municipales.
La de Villabrágima, con 825, id. id. id.

OHOIAL

PROVINCLV DE VIZCAYA.

De niños.

La de Bermeo, con 1.100 casa y retribu
ciones municipales.

La de Ondarroa, con 1.100, id. id. id.

De niñas.

La de Durango, con 1.100, casa y retribu
ciones municipales.

La de Echevarría, con 825, id. id. id.

Cuyas escuelas se anuncian en los Bolelines 
oficiales de las provincias de este Distrito Uni
versitario, á fin de que los Maestro,s y Maestras 
que reúnan los requisitos legales y deseen as
pirar á ellas, presenten instancia con la hoja 
de servicios en las Secretarías de las respecti
vas Juntas de Instrucción pública por término 
improrrogable de treinta días, los cuales se 
contarán desde el siguiente á la publicación 
de este anuncio en el Bolelin oficial de la pro
vincia á que corresponda la vacante; advir
tiéndose que el plazo terminará á las seis de 
la tarde del día de su vencimiento.

Valladolid 10 de Marzo de 1896.—El Rec
tor, Dr. Andres de Laorden.

Relación de las Escuelas públicas elementales 
completas dotadas con 625 pesetas anuales 
que se hallan vacantes en este Distrito 
Universitario, y que según lo prevenido 
en el artículo 7." del Reglamento de 27 de 
Agosto de 1894 é Instrucciones de 23 de 
Octubre del mismo año, deben proveerse 
por concurso.

PROVINCIA DE ALAVA.

De niñas.

La de Salinas de Añana, con 625 pesetas,, 
casa y retribuciones municipales.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.
La de Neila, con 625, casa y retribuciones 

municipales.
La de Moradillo de Roa, con 625, id. id. id.
La de Quintanilla San García, con 625, 

id. id. id.
La de Quintanilla del Agua, con 625,idem 

ídem idem.
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D. Eugenio de la Cruz Ramon
Juan Fuentes Tristan
Jose Perez Perez

Las listas que preceden son copia de las 
<leclaradas ultimádasy definitivas por el Ay un
tamiento en sesión de 26 de Enero último.

Cuenca de Campos 12 de Marzo de 1896.
—El Alcalde, Félix Ruiz.—El Secretario, 
Felipe Rodríguez.

NuM. 853.
TÉRMINO MUNÍCIPAL DE VALORIA LA BUENA.

AÑO DE 1896.

Lista de los individuos de Ayuntamiento 
;y cuádrupulo número de mayores contribu
yentes que tienen derecho electoral en la de 
compromisario para Senadores, según la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Concejales.
D. Isaac Bustos Rui]:érez*

Clemente Bajón Gutiérrez
Leonardo Pelayo Camino
Francisco Salas Velasco ,
José Camino Madruerio
Ignacio Caballero Gaona
Juan Nieto Aragón
Ramón Fernandez Palenzuela
Francisco Gallardo de Coó

Contribuyentes.
D. Césareo del Prado Vergara

Anastasio Arenal Ruiz
■Evaristo Revuelta Gómez
Juan .Antonio Balboa Castaño
Temístocles Rodríguez Fernandez
Manuel Lopez Puga Monedero
Pedro Gallardo Vitoria
Esteban Gutierez Rodríguez
Ventura Monedero Nieto
Eustaquio Balboa Hernández
Francisco Bustos Hernández
Juan Lopez Moratinos
Fermin Milla Paunero
Lucio Bustos González
Agustín Vallejo Nieto
Ignacio Parra .Sauz
Julián Camino Paunero
Fausto Zamora Portillo
Pedro Lopez Moratinos .

' D. Francisco Perez Sánchez
Gregorio Trejo Atienza
Francisco Estébanez Penche
Cesáreo Hernández Gaona
Quiterio Gil Ruiz
Pablo Nieto Camino
Saturnino Gallardo Vitoria
Plácido Gaona Palenzuela
Manuel Fernandez Villanueva
Aureo Parra Sanz
Manuel Hernández Ruiperez
Pablo Camino Pelayo
Juan de Dios Hernández Torres
Alejandro Torre Casal
Tomás Pelayo Alonso
Santiago Caballero
Ildefonso Lopez del Val

Es copia de la que Obra en el expediente 
de su razón que ha sido declarada ultimada 
y definitiva á los efectos del artículo 29 de re- 
ferida ley. Y para que así conste por medio de 
la inserción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, la firma el Sr. Alcalde en Valoria la. 
Buena á veintiséis de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.—Isaac Bustos,

Sección quitta,
Núm. 838.

Don Eduardo Gonzalez Gómez, Juez de 
instrucción del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad de Valladolid.
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza á Lorenzo Lopez y Lopez, natural 
de Aguilar del Rio Alhama, vecino de esta 
Ciudad, de estado casado, de treinta y siete 
años de edad, para que en el término de diez 
días se presente en la Cárcel de este partido 
por haberse dictado auto de prisión provisional 
contra el mismo en causa que se le sigue so
bre estafa, bajo apercibimiento que de no. rea- 
lízarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las autoridades así civiles como militares y 
agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de indicado sujeto yen el caso 
de ser habido le pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Valladolid á siete de Marzo de 
1896.—EduardoGonzalez.— Por su mandado, 
Mariano de Castro.
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De ambos sexos.
La de Barrio de Santa María, con 500 

pesetas, casa y retribuciones municipales y 
Estado.

La de Casavegas y Camasobres, con 500 
idem idem idem.

La de Gama Renedo y Puentetoma, con 
500 id. id. id.

La de Montoto, con 500 id. id. id.
La de Quintanilla Cueza,con500íd. id.id.
La de San Llorente de la Vega, con 450 

pesetas, casa y retribuciones municipales.
La de San Roman de la Cuba, con45O id. id.
La de Villalba de Guardo,, con 450 id. id.
La de Vilanueva del Rebollar, con 350 

idemidem. -
La de Villodre, con 350 id. id.
La de Cardaño de Abajo, con 250 id. id.
La de Lagartos, con 250 id. id
La de Miñanes, con 250 id. id.
La de Oteros de Boedo, con 250 id. id.
La de Rabanal y Valsadornil, con 250 id. id.
La de Relea y Villalafuente, con250 id. id.
La de Rueda, con 250 id. id.
La de San Martin Obispo, con 250 id. id.
La de San Martin del. Valle, con 250 id. id.
La de Terradillos, con 250 id. id.
La de Valles, con 250 id. id.
La de Villaluenga y Gabíños,con250 id. id.

: La de Villanueva de Abajo, con 250 id. id.
La de Villanuevade la Peña,con 250 id. id.
La de Villanueva y Renedo, con 250 id. id.
La de Villaproviano, con 250 id. id.
La de Villarmienzo, con 250 id. id.
La de Villavega, con 250 id, id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De ambos sexos.
La de Turieno, con 500 pesetas, casa y re

tribuciones municipales.
La de Linares, con 500 id. id.
La de Veguilla y Aja, con 500 id. id.
La de Guemes, con 500 id. id.
La de Las Ilces, con 400 pesetas,, casa y 

retribuciones del Estado y municipales..
La de Soto y Rucandio, con 400 id. id. id.
La de Barrio de Arriba, con 400 id. id. id.
La-de Barrio de Abajo, con 400 id. id. id.
La de Pisueña, con 400 id, id. id.
La de Borleña, con 375 pesetas, y casa re

tribuciones municipales.
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La de Valdeprado y Cueva, con 350 id. id. 
La de Izara, con 350 id, id.
La de Viñon, con 275 id. id.
La de Perrozo, con 250 id. id.
La de Mercadal, con 250 id. id.
La de Hormiguera y Sotillo, con 200 id. id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De ninós.

La de Urones de Castroponce, con 413'75 
pesetas, casa y retribuciones municipales.

De niñas.

La de El Campillo, con 250 pesetas, casa y 
retribuciones municipales.

De ambos sexos.

La de San Pablo de la Moraleja, con 500 
pesetas, casa y retribuciones municipales.

La de Overuela, con 500 id, id.
La de ViUa.seymir, con 500 id. id.
La de Castrobol, con 417 id. id.
La de San Miguel del Pino, con 350 id. id.
La de Puente Olmedo, con 343 id. id.
La de Bocos, con 275 id. id.
La de Mélida de Peñafiel, con 250 id. id.

Cuyas vacantes se anuncian en los Boleti
nes oficiales de las provincias d.e este Distrito 
Universitario, á fin de que los Maestros y 
Maestras que sirvan en propiedad escuelas de 
igual clase, los que hayan terminado sus es
tudios y verificado la reválida correspondien
te, y los que posean certificado de aptitud y 
deseen solicitarías, presen ten instancia acom
pañada de los documentos necesarios en la Se
cretaría de la .Junta de Instrucción pública 
respectiva y,término improrrogable de treinta 
días, á contar desde el siguiente á la publica
ción de este anuncio en el Boleíin oficialdQ la 
provincia á que corresponda la vacante; de
biendo hacer constar los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza, la circunstancia de 
110 adolecer de defecto físico, ó acreditar en 
caso contrario que están dispensados de él. Y 
advirtiéndose que el plazo para la presenta
ción de las solicitudes, terminará á las seis de 
la tarde del día de su vencimiento.

Valladolid 10 de Marzo de 1896.—El Rec
tor, Dr. Andrés de Laorden,
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De niñas.

La de Santibáñez Zarzaguda, con 625, casa 
y retribuciones municipales.

La de Canicosa, con 625, id. id. id.
La de Cubo de Bureba, con 625, id. id. id.
La de Campillo de Aranda, con 625, ídem 

idem idem,
De amibos seæoe.

La de Villasante de Montija, con 625, casa 
y retribuciones municipales.

La de Nofuentes, con 625, id. id. id.
La de Pedrosa de Valdeporres, con 625 

id. id. id.

PROVINCIA DE PALENCIA.

De niños.
La de Autillo de Campos, con 625, casa y

retribuciones municipales.
La de Capillas, con 625, id. id. id.
La de Marcilla, con 625, id. id. id. 
La de Santillana, ccn 625, id. id. id.
La de Tariego, con 625, id. id. id.
La de Villamartin, con 625, id. id. id.

De niñas.
La de Magaz, con 625, casa y retribucio

nes municipales.
La de Valdespina, con 625, id. id. id.

De ánimos seaios.
La de Pomar, con 625, casa y retribucio

nes municipales.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.
La de Prío y Molleda, con 625, casa y re

tribuciones municipales.
La de Secadura, con 625, id. id. id.
La de Puente-Viesgo, con 625, id. id. id.
La de Ojebar, con 625, casa y retribucio

nes, Obra pía y municipales.

De niñas.
La de Mazcuerras, con 625, casa y retri- 

tribuciones, Obra pía y municipales.
La de Pesúes, con 625, casa y retribucio

nes municipales.
La de Ontoria, con 625 id. id.
La de Puentenausa, con 625 id. id.
La de Valdeolea, con 625 id. id.

NOTA. La Escuela de niñas de Mazcuerras,

509

es de Obra pía y corresponde á los Patronos 
de la misma el derecho de nombramiento de 
Maestrín

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Deniñús.

La de Nava del Rey (Auxiliaría), con 625 
pesetas, casa y retribuciones municipales.

Deniñas.

La de Castrillo-Tejeriego, con 625 pese
tas, casa y retribuciones municipales.

La de Olivares de Duero, con 625 id. id.
La de Traspinedo, con 625 id. id.
La de Ventosa de la Cuesta, con 625 id. id.
La de Villanueva delà Torres, con 625 id. id.
La de Castronuevo de Esgueva, con 625 

idem idem.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

De niñas.

La de Ubidea, con 625 pesetas, casa y re
tribuciones municipales.

Cuyas vacantes se anuncian en los Boleti
nes oficiales de las provincias de este Distrito 
Universitario, á fin de que los Maestros y 
Maestras que sirvan escuelas públicas en pro
piedad y los que habiendo terminado sus es
tudios hayan verificado la correspondiente re
válida y deseen aspirar á ellas, presenten ins
tancia documentada, con la hoja de servicios 
los primeros, en las Secretarías de las respec
tivas Juntas de Instrucción pública por tér
mino improrrogable de treinta días, los cuales 
se contarán desde el siguiente á la publicación 
de este anuncio en el Boletin oficial de la pro
vincia á que corresponda la vacante; debiendo 
hacer constar los que no se hallen en el ejer
cicio de la enseñanza, la circunstancia de no 
adolecer de defecto físico ó acreditar en caso 
contrario que están dispensados de él. Advir 
tiéndose que el plazo para la presentación de 
solicitudes, terminará á las seis de la tarde 
del día de su vencimiento.

Valladolid 10 de Marzo de 1896.—El Rec
tor, Dr. Andres de Laorden.
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PROVINCIA DE BURGOS.

7?5 Jiiños.

La de Palacios de Benaber, con 593‘75 pe- 
setas, casa 3^ retribuciones municipales.

De ambos seibos.

La de Tordueles, con 593‘75 pesetas, casa 
3' retribuciones municipales.

La de Cilleruelo de Arriba, ,con 393‘75 
idem idem.

La de Bahabón de Esgueva, con 593‘75 
idem idem.

La de Ahedo de las Pueblas, con 53P25 
idem idem.

La de Robredo (nueva creación), con 531‘25 
idem idem.

La de Las Quintanillas, con 531*25 id. id.
La de Avellanosa de Rioja, con 500 id. id.
La de San Vicente del Valle, con 500 id. id.
La de Moneo, con 500 id. id.
La de Quintanilla Sobresierra, con 500 

idem idem.
La de Olmillos de Muñó, con 500 id. id.
La de Angulo, con 500 id. id.
La de Prádanos de Bureba, con 500 id. id.
La de Orbañanos, con 450 id. id.
La de Borcos, con 450 id. id.
La de San Miguel de Cornezuelo, con 450 

idem idem.
La de Escaño, con 450 id. id.
La de Corralejo de Valdelucio, con 450 

idem idem,
La de Cereceda, con 450 id. id.
La de Pangusion, con 450 id. id.
La de Bañuelos de Bureba, con 437*50

idem idem. .
La de Campolara, con 412^50 id, id.
La de Mazuela, cen 412*50 id. id.
La de Horrantía y San Pelayo, con 406*25

idem idem.
La do Arconada, con 400 id. id.
La de Quintanilla Urrilla, con 400 id. id.
La de Cojobar, con 400 id. id.
La de Lomana, con 400 id. id.
La de Trasaedo del Tozo, con 400 id. id.
La de Barriosuso, con 400 id. id.
La de Bascones de Zamanzas, con 400 

idem idem.
I,a de Portilla, con 400 id. id.
La de Los Tremellos, con 350 id. id.

La de Espinosa del Camino, con 350 id. id.
La de Ihientebureba, con 32.5 id. id.
La de Tapia, con 32.5 id. id.
La de Quintanalara, con 325 id. id.
La de Villagutiérrez, con 32.5 id. id.
La de Castil de Carrias, con 32.5 id. id.
La de Santa Coloma del Rudrón, con 312*50 

idem idem.
La de Pedrosa de Tobalina, con 312*50 

idem idem.
La de Villela, con 312*50 id. id.
La de Villamedianilla, con 312*50 id. id.
La de Las Vesgas, con 300 id. id.
La de Pesadas de Burgos, con281*25id. id.
La de Villayuda 0 la Ventilla, con 281*25

idem idem.
La de Brieba de Juarros, con 250 id. id.
La de Eterna, con 250 id. id.
La de Madrigalejo, con 250 id. id.
La de Barruelo de Villadiego, con 2.50id. id.
La de Imiruri, con 250 id. id.
La de Aguascándidas, con 250 id. id.
La de Inis, con 250 id. id.
La de Castromorca, con 250 id. id.
La de Burceña (nueva creación), cog 250
La de Villanueva Matamala, con 250 id. id.
La de Valdeajos, con 250 id. id.
La de Obarenes, con 250 id. id.
La de Villanueva de los Montes, con 250 

idem idem.
La de Quintanilla Valdebodres, con 250 

idem. idem.
La de Salgüero de Juarros, con 250 id. id.
La de Villaventín, con 250 id. id.
La de Higón, con 250 id. id.
La de La Aceña de Lara, con 250 id. id.
La de Barcenillas del Cerezo, con250 id. id.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

De ambos ^ea^os.

La de Barrio de Aya (Ataún), nueva crea
ción, con 450 pesetas, casa y retribuciones 
municipales.

La de Barrio de Lastaola (Irún), con 400 
idem idem.

PROVINCIA DE PALENCIA.

De niñas.

La de ViUaraartin (nueva creación), con 
450 pesetas, casa 3" retribucione.s municipales.
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Juzgado Municipal del Distrito de la Audiencia.
^ACJMIUNTOS reffistrados en es^e Jusgcido durante la 1.°'decena del mesde Marzo de l'^dG.

Valladolid 11 de Marzo de 1896.—En Juez Municipal, Gabino Gordaliza.

NACIDOS VIVOS. • NACIDOS SIN VIDA Y MOBRTOS ANTES DE S ÍR ircRirs. Total

DÍAS LEfllTIMOS. NO L£GÍTiM0^j Tola! LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Teur de

1 de 1 de arabas-I
Varones. Hembras. TOTAL. Varones. .üeBibras. TOTAL ! vivos. Ysroñes. Hembras.’ TODL Vamiies. i nombras.: 

i _ J
TOTAL. muerte.: cLages,

1 n 2 2
55 l 3 55 55 • 15 55 ” i 3

2 1 1 2
55 55 ' 55 2. 55 55 : 51

i 55 i 55 55 i 2
3 2 1 3 1 55 4 55 55 5' 55 i 55 i 15 4
4 1 » 1 55 55 <1^ 1 55 55 i 55 15 55 i 51 1
5 2 n 2 1 3 55

1
55 ! 55 15 55 i 51 51 3

6 n 2 2 1 1 . .2 4 55 15 i 55
55 15 1

55 5* 4
7 r „ ■ « 55 ! 55 55 55 55 -i 55 51 55 55

8 l 1 1 ! 1 2 ■ 55 55; 55 i 1 ! 1 1 3
9 1 1 2 55 I 55

i 2 15 15 15 55 ' 55 ; 15 51
2-

10 n W » 55 i 1 . 1 1 55 ” ; ” » ; ” : 55 55
1

« 5) 15 55 r 15
i 55 1 55

15

Total 1 8 7 4 L 3
1

22 1 1 23

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1.^ decena del nies de Marzo de 1896, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Valladolid 11 de Marzo do 13,)6. — Ec Juez Municipal, Gabino Gordaliza.

FALLE CIPOS

DÍAS.
v/jujevowrjsis. 3E3r3EÍM::BE<JÍK 5. TOTAL

Solteros. Casados. Viudo.s. TOTAL. Soltera.s. Ca-sadas. ! Viudas. I TOTAL. í^onoral

3 55 55 '3 55

r i
2 5

2 3 3 55 6 5' 55 4 10
3 2 55 1 3 15

2 2 6
4 55 2 ' 3 55

1 1 4
O 2 1 2 3 55 t n 3 8
6 55 i 55 10 3 r 55 3 4
7 1 15 2 ii X i 51 1 3
8 2 2 4 1 1 11 3 7
9 2 15 2 i 2 ! . 1 3 5

10 ■ 2 1 ¡ 1 4 2 6
51 55 . ‘ 55 i- 15

15 55

Total......... 17 10 33 ¡4
1

1 8 24 57

Valladolid: 1896.—Imprenta y liluGuadernacÍQ:i del Hospicio provincial.
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